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$ét*rur OnciAn, dispondrán que se fre un ejemplar en el sitio de cos- 
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SáS, de conservar toe números de este Bo l x t iw , coleccionados ordenada- 
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<u promulgación, si en «Ha, no se dispusiere otra 'c«. (So Gvi$

Las disposicidnes del Gobierno son obligatorias -ara la capital de 
provincia desde que ee publican ofiaalmente en tUa, y deade cuatro días de’^S??)!”™ POCbl°* dC U mÍ,nia ptovinci»- <Ley de 3 de novieiSrt

SECCION QUINTA
- Núm. 3.820 -

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza -

Racionamiente para los pueblos de la provincia 
correspondiente a las semanas 37 a la 40 inclu
sive, de la colección de cupones de raciona

miento del seguido semestre de 1949

Pueblos rurales
ADULTOS

Mediante el corte de los cupones 
de azúcar, correspondientes a, Lis 
semanas 37 a la 40 inclusive, se 
entregarán 200 gramos de este ar
tículo, ail p¡recio de 1,40 la ración.

Mediante el corte de, Tos cupones 
99 de ila hoja para varios, se en
tregarán 100 gramos ' de jabón, al 
precio de 0,60 la1 ración.

Mediante el corle de los cupones 
de arroz o legumbres se entre
garán 100 gramos de lentejas, al 
precio de 0,55 pesetas la, ración.

Mediante el corte de los cupones 
de café o chocolate se entregara i. 
100 gramos de chocolate, al*precio 
de 1,10 la ración. .

Pueblos industrióles
Ad u l t o s

Mediante el corte de los cupones 
de azúcar se entregarán 400 gra 
mas de este artículo, al precio de ■ 
2,80 pesetas ración.

Mediante el corte de los cupones 
de la hoja para varios número 99 
se entiegarán 200 gramos de este 
artículo, ai precio de 1,20 pesetas 
l'a ración.

■ Mediante el corte de los cupones 
de arroz o legumbres se entrega.- 
rán 200 gramos de. lentejas, al pre
cio de 1,10 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
de café o chocolate se entrega
rán 100 gramos de chocolate, al 
precio de 1,10 pesetas la ración.

Racienamiento para infantiles en sut diferentes ' 
cíeles correspondiente al mes de septiembre, 

semanas 37 a la 40.

Lactancia natural
Mediante el corte de un cupón 

de azúcar se entregarán 500 gra
mos de este artículo, al precio de 
3,50 pesetas la ración.

Mediante el corte de un cupón 
de arroz o legumbres .se entre
gará un kilo de lentejas a] precio 
de 5,50 pesetas la ración.

Mediante el corte de un cupón 
de jabón s.e entregarán '800 grames 
de este artículo, al precio de 4,80 
pesetas la ración.

Lactancia mixta
' Mediante el corte del cupón de 
leche - condensada se entregarán 
doce botes de este artículo, al pre
cio de 69 pesetas la ración.

Mediante el corle de un/ cupón de 
jabón se entregarán 800 gramos de 
esté artículo, al precio de 4,80 pe- 
cetas la ración.

Mediante el corte de un cupón de 
harina se éntregarán 500 gramos 
de este ¡artículo, al precio de 2 pe
setas la ración.

Lactancia artificial
Mediante/el corte de un cupón de 

leche , condensada se entregarán 
dieciocho botes de este artículo, al 
precio de 103,50 pesetas la ración.

MJediante el corte de un cupón 
de jabón se entregarán 800 gramos 
de este artículo, al, precio de 4,80 
pesetas la ración. '

Mediante el corte de un cupón 
de harina se entregarán 500 gra.- 
mos de este artículo, al precio de 
2 pesetas la ración.
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SEGUNDO CICLO
Mediante el corte de un cupón de 

a'zúcer se entregará uin kilo de este 
artículo, al precio de 7 pesetas; la 
ración. .

Mediante el corte de un cupón 
de jabón se entregará un kilo de 
este artículo, al precio de 6 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de un cupón de 
harina se entregará un kilo de este 
arlículo,. al precio de 4 pesetas la 
íracióln.

Mediante el corte de un cupón 
de puré se entregará un kilo de es
te artículo, ¡al precio de 4,60 pese
tas la ración.

TERCER CICLO
Mediante el corte de un cupón de . 

azúcar se entregará un kilo de esto 
artículo, al precio de 7 pesetas la
ración. ■ ,

Mediante el corte de un cupón de 
jabón se entregará un kilo de este 
artículo, al precio de 6 pesetas la
ración. ,

Mediante el corte de un cupón de 
puré se entregará un kilo de este 
artículo, al precio de 4,60 pesetas 
la, raición.
Racionamiento para madres gestantes correspon
diente al mes de septiembre, semanas 37 a la 40

Mediante el corte de un cúpóm de 
azúcar se entregarán 500 gramos de 
este artículo, al precio de 3,50 pe
setas la ración. ,

■ Mediante el corte de un cupón de 
arroz o legumbres se entregará ur 
kilo de lentejas al precio de 5,50 
pesetas la ración.

Zaragoza, 27 de septiembre de 
1949 —El Gobernador civil, Jefe de 
los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, uan 
Junquera Fernández-Carvaja..

* * *

Núm. 3.848 . .
uarinnamiento para Economatos de minas, cen- 
trns v salinas situados en los distintos munt- 

ti d"elu ,7.,^. «rrespondUnte = la, 
«emanas 37 a la 40 inclusive, de la colección ue 
cupones de racionamiento del segundo semestre 

x de 1949

^'ADULTOS
Mediante el corte de los cu-pones 

de “"rasa o aceite" cprre^pondien- 
ato semanas 37 a 1, «> -n- 

clusive. se entecará un W de 
aceite, al precio <)e 9.127 pe^ta 
kilo. ‘

Mediante el corte .de los pupones 
do azúcar se entregaran 400 gra 
mos de Me artículo, al precio - 
6560 la ración. '

Mediante el corte de los cupones 
de " café o chocolate se entrega
rán 100 gramos de' chocolate, al 
precio de 10,50 pesetas kilo.

Mediante el corte del cupón nú
mero 101 de la hoja para “Varios” • 
se entregarán 200 gramos de baca
lao, al precio de 11,90 pesetas kilo.

Mediante el corte del cupón nú
mero 102 de la hoja para “Varios” 
se entregarán 400 gramos de* jabón, 
ai preeio de 5,55 pesetas kilo.

Mediante el corte de los cupones 
de ' arroz o legumbres se entrega
rá u¡n kilo de garbanzos, al precio 
de 6,95 pesetas kilo y.un kilo de, 
lentejas^ al precio de 5,05 pesetas 
k ■lo.

Mediante el corte de los cupones 
de patatas se entregarán 10 kilos 
de este artículo, al proej.» de pese
tas 1,645 el kilo.

Mediante el corte del cupón nú
mero 103 de la hoja para “Varios'1 
se entregará un kilo de legumbres 
mondadas, al precio de 4,10 pese
tas el kilo.

Racionamiento para infantiles en sus diferentes 
ciclos, correspondiente al mes de septiembre, 
semanas de la 37 a la 40 (capital y economatos)

Lactancia natural
Mediante el corte de un cupón 

de azúcar se entregarán 500 gra
mos de este artículo, al precio de 
3,50 pesetas la ración.

Mediante el corte de un cupón de 
aceite se entregará medio Ilitro de 
este artículo, al precio de 4,30 pese
tas la- ración.

Mediante el corte de un cupón de 
arroz o legumbres se entregará un 
kilo de lentejas, al precio de 5,50 
pesetas la ración.

Mediante el coirte de un cupón de 
jabón se entregarán 800 gramos de 
este artículo, -al precio de 4,80 pe
setas la ración.

Mediante el corte de un cupón de 
patatas se entregarán 12 kilos de 
este artículo, al precio de 21 pese
tas la racipn.

Lactancia mixta
Mediante el corte de un cupón de 

leche condensada se entregarán 
doce botes de este artículo, al pre
cio de 69 pesetas ración.

Mediante el corte de un cupón de 
jabón se entregará 800 gramos de. 
este -artículo, al precio de 4,80 pt- 

/ setas ración.
Mediante el corte de un cupón de 

harina se entregarán 500 gramos 
de este artículo, al precio de 2 pe
setas ración.

Lactancia artificial
Mediante el corte de un cupón de 

leche condensada se entregará!* 
dieciocho botes este artículo, al 
precio de 103,50 pesetas la ración.

Mediante el corte de un cupón de 
jabón se entregarán 800 gramos1 de 
este artículo, al precio de 4,80 pe
setas la ración.

Mediante el corte de un cupón de 
harina se entregarán 500 gramos 
de este artículo, ;al precio de 2 pe
setas la ración.

SEGUNDO CICLO
Mediante el cprte de un cupón de 

azúcar se entregará un kilo de es
te artículo, al precio de 7 pesetas 
ración.

Mediante el corte de un cupón de 
jabón se entregará un kilo de esíe 
artículo, al precio de 6 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de un cupón dé 
harina se entregará un kilo de este 
■artículo, al precio de 4 pesetas la. 
ración.

Mediante el corte de un cupón de 
puré se entregará un kilo de este 
artículo, al precio de 4,60 pesetas 
ración.

Mediante el corte de un cupón de 
patatas se entregairán 10 kilos de 
este artículo, al precio de 17,50 pe-. 
setp,s ración.

TERCER CICLO
Mediante el corte de un cupón di 

aceite se entregará medio litro de 
este artículo, al precio de 4,30 pe
setas ración. ,

Mediante el corte de un cupón de 
azúcar se entregará un kilo de este 
artículo, al precio de 7 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de un cupón de 
jabón se entregará un kilo de este 

. artículo, al precio de 6 pesetas la 
ración. ,

Medrante el corte de un cupón de 1 
puré se entregará un kilo de este 
artículo, ■ al precio de 4,60 pesetas 
ración.

Mediante*! corle de un cupón de 
patatas se entregarán 10 kilos de 
este -artículo, al precio de 17,50 pe
setas la ración.

MADRES GESTANTES
Medíanle el corte de un cupón de 

aceite se entregará medio litro de 
este artículo, al precio de 4.30 pese
tas ración.

Mediante el corte de un cupón de 
azúcar se entregarán 500 gramos 
de este artículo, -all precio de 3,50 
pesetas ración.
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Mediante el corte de un cupón de 
lentejas se entregrará un kilo de 
este artículo, al precio de 5,50 pe
setas ración.

Mediante el corte de un cupón de 
patatas se entregarán 12 kilos de 
este artículo, al precio de 21 pese
tas ración.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
1949.—El Gobernador civil, Jefe de 
los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, Juan 
Junquera Fernández-Carvajal,

SECCION SEXTA
SXPOSICION DE DOCUMENTOS

**or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a contlnuA^n se mencionan, 
Sos siguientes documentos para 1949, p«’ 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Proyecto de presupuesto municipal ordi

nario
3.730.—Callejón de Alarba 
3.765.—Cabañas de Ebro 
3.769.—Castitiscar

Reparto de guardería rural .
3.725.—Alfajarín

Reparto de rústica
3.719.—Salvatierra de Esca . 
3.726.-Lorbés

Reparto de urbana
3.725.—Alfajarín

' Reparto de rústica y pecuaria
3.718.—Los Payos
3.725.—Alfajarín
3.727.—Bisimbre
3.731.—Maluenda
3.764.—Monreal de Ariza
3.766.—Magallón
3.769.—Castiliscar

* * *

Núm. 3.856
DAROCA

. Debiendo proceder esta Alcaldía a 
la entrega de las dotes a huérfanas po
bres que hayan contraído estado, natu
rales de esta ciudad, procedentes de la 
fundación de D. Francisco Orera, se 
hace saber que hasta el día 10 del ve
nidero octubre deberán presentar las 
instancias, las que se crean asistidas de 
ese derecho, en la Casa Parroquial de 
esta ciudad.

Daroca, 29 de septiembre de 1949.
El Alcalde, (ilegible). )

. \ Núm. 3.868
EJEA DE LOS CABALLEROS

Por haber quedado desierto, se anun
cia segundo concursó para la adquisi
ción de dos válvulas-compuertas, según 

anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia número 201, de 6 
del actual.

Las proposiciones podrán presen
tarse hasta las trece horas del día 10 de 
octubre próximo, y el acto de apertura 
tendrá lugar a la misma hora del día 
siguiente.

Ejea de los Caballeros, 29 de sep
tiembre de 1949.—El Alcalde, Celestino 
Miguel. ,

Núm. 3.864
SAN MATEO DE GALLEGO

El día 28 del corriente fueron extra
viadas al vecino Leoncio Letosa, tres 
cabras: una negra y dos royas, y dos 
ovejas negras y cinco blancas.

Se ruega al que sepa el paradero de 
las mismas dé conocimiento a esta Al
ca I d i s

San Mateo de Gállego, 30 de septiem
bre de 1949.—El Alcalde, Mariano 
Gaudó.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se tes fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y ageMes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.813
RODRIGUEZ RUIZ (Josefa), de 23 

años, hija de Fernando y Encarnación, 
natural de ^Puente de Vallecas, ambu
lante y cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá en término de diez días 
siguientes a la inserción de esta requi
sitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y del Estado ante el Jüzgado de 
instrucción de Borja (Zaragoza) a cons
tituirse en prisión a los efectos del su

. mario seguido en este Juzgado con el 
número 35 de 1945, sobre robo.

- Núm. 3.837
GONZALEZ HERNANDEZ (Ma

nuel), de 40 años, casado con Eladia 
Alcalde Barabrona, técnico avicultor, 
natural de Madrid, sin que consten más 
circunstancias, procesado en el sumario 
número 106 de 1948 por el delito de 
estafa, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Calatayud en el plazo de 
diez dias para notificarle el auto de 

procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión que 
le ha sido decretada por no haber sido 
habido.

Núm. 3.841

RIVASES CASTEJON (Carmelo), y 
TOMAS SAINZ DE MEDRANO (Ro

sario), cónyuges, mayores de edad, 
vecinos de Alcañiz, cuyas demás cir
cunstancias y pararadero se ignoran, 
procesados en causa seguida en el Juz
gado de instrucción número 1 de Zara
goza con el número 150-1949, sobre 
alzamiento de bienes, comparecerán 
ante dicho Juzgado en el t é r m i n o de 
diez días a contar de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, con 
objeto de ser ingresados en prisión y 
practicar otras diligencias.

Núm. 3.870
BERNABE (Santos), de unos 28 años, 

natural de Aranjuez, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, pro
cesado en el sumario núm. 64 de 1948 
por el delito de apropiación indebida, 
comparecerá ante este Juzgado de Cala
tayud en el plazo de diez días para no
tificarle el auto de procesamiento, reci
birle declaración indagatoria y consti
tuirse en prisión que le ha sido decreta
da por no haber sido habido, con aper
cibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

JUZGADOS DE 1B INSTANCIA

Núm. 3.878
JUZGADO NUM. 3 .
Cédula de citación

' En virtud délo acordado por el señor 
juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
en la causa núm. 58 de 1946, sobre 
estafas, se cita al perjudicado Añádelo 
Barrigón Olmedo, cuyo actual domicilio 
o paradero' se ignora, para que dentro 
de los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en los Bo l it in e s  
Of ic ia l e s  de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado para practicar con el 
mismo diligencias acordadas en el su
mario arriba indicado, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1949. 
El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 3.840
CASPE

D. Manuel Sauras Lorenz, Juez ejercien
te de primera instancia e instrucción 
de la ciudad de Caspe y su partido;
Hago saber: Que .en el juicio ejecutivo 

en reclamación de 1.59p'94 pesetas 
seguido por D. ■ Eduardo Rufat Gascón, 
mayor de edad, vecino de Maella, repre
sentado por el Procurador D. Vicente 
Gracia Gimeno contra los cónyuges 
don José Ambrós Rabal y doña Carmen
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Mompel Quero!, vecinos de esta ciudad, 
declarados rebeldes, fue embargado 
como de su propiedad el inmueble si
guiente:

La casa sita en esta ciudad, plaza de 
Ramón y Cajal, núm. 4, compuesta de 
bajos, entresuelo y dos pisos, que linda: 
por la derecha entrando, con carretera 
de Caspe a Mequinenza; izquierda, con 
parcela de la propiedad de don Manuel 
Peralta Esteruelas, y espalda, con edi
ficio construido por Agustín Cirac Esto- 
pañán, de 175 metros cuadrados. Valo
rada en 135.000 pesetas.

Cuyo inmueble se saca a pública su
basta por término de veinte días, y cuyo 
remate tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 2 de noviembre 

' próximo y hora de las once de su ma
ñana. .

No existen títulos ni se ha suplido su 
falta; para tomar parte en la subasta es

♦ requisito indispensable que los. licita- 
dores consignen previamente en la Se
cretaría de este Juzgado, o en el estable
cimiento destinado a tal fin, una canti
dad igual al 10 por 100 del avalúo, de
biendo el rematante aceptar las hipote
cas siguientes a que se halla afecta la 
finca referida:

Hipoteca constituida a favor del Bán- 
co Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima, domiciliada en Madrid, re
presentada por su Gobernador, don Luis 
María Lorente Arnesto, por los cón
yuges Mariano Mompel y Felipe y 
Bienvenida Mompel Albalat en garantía 
de un préstamo de 14.000 pesetas e in
terés de tres años y de 2.500 pesetas 
para costas, gastos y perjuicios o indem
nización al S^O por 100 de interés 

. anual y 60 céntimos por 100 de 
comisión y gastos por plazo de cin
cuenta años, escritura otorgada en Ma
drid el 7 de abril de 1925. Otra hipo
teca a favor del mencionado Banco por 
José Ámbrós Rabal y su esposa, Carmen 
Mompel Quero!, con garantía del prés
tamo de 42.750 pesetas, a la del pago de 
los intereses de tres anualidades y a la 
solvencia de 8.000 pesetas para costas y 
gastos, peijuicios e indemnizaciones en 

. caSo de rescisión, al interés de cuatro 
enteros 50 céntimos por ciento anual y 
60 céntimos por 100 de -comisión y. 
gastos sobre dicho capital, por plazo de 
cincuenta años, en escritura de fecha 
14 de diciembre de 1943.

Figura una anotación preventiva de 
secuestro a favor del Banco Hipotecario 
de España, promovido por el mismo, 

• contra los ejecutados don José Ambrós 
Rabal ly doña Carmen Mompel Quero), 
en reclamación de 14.000 y 42.750 pese
tas de dos préstamos, intereses y costas 
y en seguridad de 3.322 pesetas a que 
ascienden los semestres cuya falta de pa
go motivaron los asuntos que se acorda
ron.

Dado en Caspe a veTntiuno de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Manuel S?uras Lorenz.—El Se
cretario judicial: P. S., (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.816

JUZGADO NUM. 1
Cédala de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 490 de 1949, se ha acordado citar 
en el boLETt> Of ic ia l  de la provincia 
a Eduardo Pinedo Jiménez y Julio Gil 
Ramírez, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvieron en Lourdes, 16, y Co- 
rralé, 16, respectivamente, para que 
comparezcan ante este Juzgado Imunicir 

'/ pal (sito en la calle de Predicadores, 
número 58, segundo izquierda), el día 
19 de octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por estafa contra 
los mismos.

Zaragoza a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, P. Goñi.

Núm. 3.875
JUZGADO NUMERO 3

D. Francisco de Asís Sancho Rebulli
da, Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de tos de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se 

cita y emplaza a los herederos" desco
nocidos de D.a Florencia Miguel Mañe
ro, que habitó el piso l.° de la casa nú
mero 64 de la calle Navas de Tolcsa 
de esta ciudad, para que en el impro
rrogable plazo de seis días contesten 
a la demanda de cognición formulada 
contra los mismos sobre resolución del 
contrato de arriendo por D. Leoncio 
Sanz Soto, bajo apercibimiento de que 
si río lo verifican, seguirá el juicio 
adelante y en su rebeldía, parándoles 
los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—El Juez, Francisco de Asís 
Sancho.—P. S. M.: El Secretario, (¡le
gible).

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 3.710 ■ ■
MAINAR

D. Pablo Lorente Maínar, Juez de paz 
de Mainar (Zaragoza);
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio de Taitas tramitadas ante este Juz
gado de mi cargo bajo el número 1 de . 
1949, sobre hurto, contra JustinojRemón 
Játiba, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.»— En Mainar a quince de 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—El señor D. Pablo Loren
te Mainar, juez de paz de Mainar; ha
biendo visto las precedentes diligencias 
de juicio defaltas seguidas entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal en repre
sentación de la acción pública, y...

Fallo: Que debo condenar.y condeno 
a Justino Remón Játiba a la pena de 
diez días de arresto y al pago de las 
costas de este juicio, debiendo notifi
carse esta sentencia al condenado por 
medio-de edictos.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pablo Lorente» (Rubricado).

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y sirva' de no
tificación al condenado Justino Remón 
Játiba, en ignorado paradero, expido la 
presente en Mainar a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Juez de paz, Pablo Lorente 
Mainar.—P.S.M.: El Secretario aceta!. 
Lorenzo Serrano.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.871

Comunidad de Regantes Anzuda Baja 
MAELLA '

Se convoca Junta general ordinaria 
para el día 16 de octubre próximo en 
primera convocatoria, a las 3‘30 horas 
de la tarde, y en segunda convocatoria,, 
media hora después, en el salón de reu
niones de la Hermandad de Labradores, 
para tratar:

1 .® Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2 .® Discusión y aprobación del re
parto ordinario para 1950. .

3 .° Discusión y aprobación del re
parto de pantano para 1949.

4 .° Proposiciones, ruegos y pregun
tas.

Maeüa, 29 de septiembre de 1949.— 
Ei Presidente, Félix Bellido.

Núm. 3.872
Junta de Regantes 

del río Ginél y Magdalena
' MEDIARA DE ARAGON

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
de las aguas de este pueblo, se con
voca a Junta general a todos los re
gantes de este término municipal, tanto 
vecinos como hacendados forasteros, 
para el día 9 de octubre próximo (do
mingo), a las once horas, en el local de 
las escuelas de niños, siendo los asun
tos a tratar los sigúientes:

l .° Nombrar una ponencia para que 
en unión de la Junta deGobierno (Ayun
tamiento) redacte las ordenanzas y re
glamento por las que se ha de regir la 
Comunidad de Regantes de Mediana de 
Aragón. '

2 .° Examen y aprobación de las 
cuentas de 1948 y 1949.

3 .° Tratar sobre los agostíos para 
evitar falte aguas a los sembrados.

4 .e Ruegos y preguntas.
Caso de no haber suficiente número 

de regantes para tomar acuerdóse ce
lebrará en segunda convocatoria, a las 
trece horas del mismo día y local, y sr 
tampoco en ésta hubiese número su
ficiente, se hará en tercera, a las ca
torce horas del mismo día y local, to
mándose acuerdos con el número que 
asista. . ■
, Mediana de Aragón, 29 de sep

tiembre de 1949.—El Presidente de la 
Junta de Aguas, Luis Sanz.

Tip. H^a r  Pig n a t e l l ;.,
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